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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJEHA
Cambios de moneda publicados el día 11 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMB1C OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE, (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................................
Libras ...............................................
Dólares .............................................
Liras .. .............................................
Francos suizos ................................
Rti'hsmsrk ....................................
Francos belgas ...............................
Fk»rir es ............................................

Pesos moneda legal ................... .
AuxíIm familiar .........................
Turismo ..................... ...............

Coronas suecas ................................
Coronas noruegas ............... ........ .
Coro «as danesas .............................
Posos chilenos .................................

9**5 
44.—

*o,95
*53»—

25 »—
1.60

43*5°
2.60

3*04

2,295
35*70

9*35
45*—  . 
11 ,2 2  
11 ,2 2

259*35

25.60  
>21.90
44.60  

2,66

3 *n

2.35
36.60

66,—
16,40

379*50

6 5,25

4.00
3*90

67.65  
16 ,S i

389.—

66,90
4»*o

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a tas operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 /  de enero 
del uño actual tige la siguiente 
tanta de suscripción a este 
peí ióJico oficial:

PESETAS

Trimestre ••••••«•••a* 45,00 I
A io  ...........................  180,00
Número corriente... 0,75 

A atrasado . . .  1,50
lx> que, aprobado por la 

Si peí toridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i bu de que los señores' sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

D IR ECCIO N  GEN ER A L DE PRI
SIONES 

InspeooiOn Regional.— Cuarta Zona.—  
Valencia

Edicto
Don Pablo Castellano Escudero, Ins- 

pector Regional de Prisiones de la cuar
ta Zona, Valencia, e Instructor del ex
pediente gubernativo que se tramita 
contra el Auxiliar Penitenciario perte
neciente a la plantilla de la Central de 
San Miguel de los Reyes, don José Her
nández Aostri.

Por la presente se cita al referido don 
José Hernández Aostri, Auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones, que tuvo su últi
ma residencia en Valencia, y cuyo ac
tual pajadoro se desconoce desde el 30 
de septiembre de 1946, en que desapa
reció de esta localidad, para que, a la 
mayor brevedad posible y dentro de |os 
plazo s legales, se presente en las ofici
nas de esta Inspección Regional de Pri
siones de la cuarta Zona, sita en la 
avenida de José Antonio, número 82, 
Valencia, a' objeto de prestar dt-claración 
en el expediente gubernativo que, en 
cumplimiento de órdenes superiores, me 
hallo instruyendo contra el mismo por 
falta de incorporación' a su servicio, de
biendo indicar su actual residencia y do
micilio en caso de que no le fuera |>o- 
sible hacer su presentación personal.

Dado en Valencia a 31 de marzo de 
1947.—Pablo Castellano.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  DE 
IN T E N D E N C IA

Subasta
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para ¡a 
adquisición de efectos construidos, teji- 

. dos, fornituras, maderas y pinturas para 
el Servicio de Campamento (Plan de La

bores de 1947), los cuales se detallan al 
final.

Dicha subasta se celebrará en ía Sala 
de Juntas M  Estableci-mento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día 9 de mayo próximo, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora e*l Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición que a continuación se detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El PribunaJ podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar. la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliego? sea más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en la subasta enviar a! Establecimien
to Central muestras, para ser analizadas, 
er. cantidad de dos metros de tejido, o 
dos de cada uno de los diferentes efectos 
o fornituras. Dicho envío se hará en pa
quetes o sobres cerrados, sin membrete 
ni indicación de procedencia, y sujeto a 
cada muestra llevará un cartón con un 
lema (el cual constará en el pliego de 
oferta). El envío de estas muestras se 
efectuará con la suficiente anticipación, 
dándose por no recibidas las que lleguen 
después de las doce horas del día 29 de 
abril próximo.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de Ufcs propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho d® 
amp’iar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condicione? que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superio
ridad.

Los pliegos de condiciones que han d® 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial de] Ministerio del Ejército» y 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
estando también expuestos desde ®sta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos lo# 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo? preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de jo do 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación sera sa
tisfecho a prorrateo entre lo# adjudica
tarios.

Madrid, 31 de marzo de 1947.

RELACION DE ARTICULOS A AD
QUIRIR, COMPONENTES DE ESTA 

SUBASTA
Efectos construidos:

15 motdres de explosión.
5 motores eléctricos.

15 juegos de correas transmisión.
15 juegos de cadenas de transmi

sión.
300 bastes.
150 ata.ajes, a la cata'lana, de varas. 
150 atalajes, a la catalana, de guías. 
14 juegos de útiles de suministro.

174 juegos de pesas y medidas.
13 equipos para caballo de general, 
52 equipos para caballo de jefe.

500 equipos para caballo de tropa.

Tejidos:

80.850 metros de lona camuflada, da
57 centímetros.

4.350 metros de lona camuflada, do
75 centímetros.
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^04.758 metros de cincha de yute, de 
5 centím etros.

8.688 metros de arpillera, de 84 cen
tím etros.

Fornituras:

8.060 carretes de hilo de lino del nú
m ero 20.

*•*25,500 kilogram os de vaquetilla ave
llana.

70.645 m etros de cuerda de cáñamo, 
de 9 m ilím etros.

27.499 m etros d© cuerda de cáñamo, 
de 6 m ilím etros.

7.901 metros de cuerda de cáñam o, 
de 3 m ilím etros.

Maderas y pintura:

700 largueros B alsain , de prim era, 
de 3,40 x 0.075 x 0,075.

49 largueros Balsain , de prim era, 
de 4,30 x 0 ,10  x 0 ,10 .

72 largueros B alsain , de prim era, 
de 3 ,10  x 0 ,10  x 0 ,10 .

1.400 largueros haya, de prim era, de 
1,90 x 0,04 x 0,4.

24 tablones Balsain , de prim era, de 
4,00 x 0,21 x 0,076.

147.300 kilogram os de álam o en rollo, 
de tercera.

IO.542 kilogram os de encina en rollo.
700 kilogram os de pintura caqui re

glam entaria.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

D on  (nombre y apellidos........ , do.
miciliado en   calle ......... número .. .,
con cédula personal (reséñese este docu
m ento u otro de indentidad)  en
nom bre (propio o como apoderado le
gal d e...... ), hac6 presente:

i.?  Que está enterado del anuncio in
serto en e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «D iario Oficial del M inis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para adquisición de  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláu su las de los citanos 
pliegos a su m ás exacto cum plim iento.

2 .0 Que ofrece  (en número y le.
t r a )   el precio de  (en númeVo y
le tra )   pesetas cad a .......

3.0 Que a l pliego se une el resguar
do o carta de pago im porte de  (en
le tra ) ... ,. ,  p esetas  (según la cuan
tía de la oferta) que justifica el depó
sito hecho r on arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.0 (D etalle de los docum entos que 
fce unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a la 
ímuestra enviada e s ........

6 °  (Se hará c io sta r  si cuenta con 
•primeras m aterias o le es preciso reci
b ir la s ; en este caso se deberá acom pa
ñar a la proposición el pedido de las que 
necesite en los impresos reglam entarios, 
y  en el número cié ejem plares regla
m entarios.)

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que lega!m ente le represente.

N ota.—'La oferta se extenderá en plie
go  entero do papel sellado de la clase
octava.

Pliego de condiciones -técnicas que ha 
de regir en la subasta det Servicio  de 
Cam pam ento (Plan de Labores de 1947), 
dispuesta por al Superioridad en 4 de /c- 

brero del corriente año

Prim era. Serán objeto de adquisición 
los artículos anteriorm ente relacionados

Segunda. Las características técnicas 
de los artículos anteriorm ente relacio
nados son las que a continuación se de
tallan :

M o t o r  d e  e x p l o s i ó n

Motor «Diesel)), según modelo que 
existe en el Establecim iento Central de 
Intendencia.

C a b a llo s : De 18 a 20.
Revoluciones por m inuto: 2 .00a
C ilin d ros: 2.
Con refrigerador.

(Mo t o r  e l é c t r i c o

Motor trifásico de 16,5 H. P., 220,380 
voltios revoluciones por minuto aproxi
madamente, corriente alterna.

Un interruptor, p u o ta  on 
para ídem, estrella ir iám n lo  ;o"i*~yo

Tres corta-corrientes, fusibles tipo 
«Siemens», tablero 30 A.

Tres pernios conexión acometida cua
dro.

Dimensiones aproxim adas en la base 
de la máquina para el acoplamiento del 
m otor: 75 x 40 centím etros.

Diám etro de la polea m otor: 12 cen
tímetros. G ru eso : 7 centím etros. T a la 
dro de] eje : 3 centímetros polea.

C o r r e a s  d e  t r a n s m i s i ó n  (j u e g o s )

Se componen de tres correas conti
nuas trapezoidales, de caucho, de ¡S  mi
límetros de altura \ 1 7  m i l í m e t r o s  v 7
m ilím etros de bases, con una longitud 
cada una de 2,165 metros (tipo 12-B-3).

C a d e n a  d e  t r a n s m i s i ó n  ( j u e g o s )

Se componen de 52 eslabones, que
forman la cadena.

Cadena eslabón es de 37 milímetros 
de paso.

D im ensiones: 22 m ilím etros ancho in
terior. E je , 16 m ilím etros diám etro por 
42 milímetros de largo y en una exten
sión de 15 m ilím etros.

El diám etro será de 10 m ilím etros
para el rem achado de las cuatro chapas 
alternadas.

E stas  chapas serán de forma de 8, 
su.? dimensiones se rá n : parte más es
trecha, 13 m ilím etros; parte más an
cha, 20 m ilímetros, v grueso, 3 milíme
tros. Concéntricam ente lleva unos ori
ficios de ?o m ilím etros para el rema- 
chado^ de los ejes de los eslabones.

C alid ad : Acero de m áquina.

A t a l a j e s , a  l a  c a t a l a n a , d e  v a r a s

Serán los reglam entarios, según O r
den C ircu lar de 15 de marzo de 1907 
(«C. L .»  núm. 47, apéndice núm. 2, 
apartado 1 1 ,  lám ina 15 ) , cuya descrip
ción es la sigu iente :

Se  compone d e :
El collerón, consta de cuerpo, que afec

ta la figura ovalada análoga a la sección 
m ayor del cuello del anim al, va relleno 
de lana o pelote y rfcubierto de piel 
de cabra, form ándose el frente, por me
dio de una costura, un rollo de chorizo 
relleno de paja de encañadura y recu

bierto del mismo modo con piel de ca
bra o becerro, hallándose -eiurzada la 
parte circular con un irozo de cuero, 
cuyo refuerzo recibe el nombre de gar
ganta, Unido ai cuerpo y bordeando el 
rollo o chorizo van las costillas, de m a
dera do álamo negro, de 0,027 metros 
de grueso, a justadas a aquél por medio 
de ocho presillas de cuero negro, de 0,22 
metros de ancho, que ¿«traviesa el rollo 
por heridas practicadas a.l electo, yendo 
sus puntas a clavarse en las costillas. 
Se obtiene, adem ás, la unión mediante 
la punta o chapa de costillas, clavadas 
a éstas, cerca de su term inación, cuyas 
piezas son unas correas dobles de cuero 
negro engrasado, de o. ^  metros de an
cho, con hebilla de hierro estañado, 
m ientras que por la parte superior exis
te la correa de llave de 0 ,10  m etros de 
ancho y 2 .10  metros de largo, que, atra
vesando las costillas per los agu jeros 
circulares situados cerca de su cabeza, 
a justan a aquéllas al rollo o chorizo por 
el frente del collerón.

Próxim am ente a un tercio de la lon
gitud de las costillas se encuentran los 
francaletes de tiro, de 0,045 metros de 
ancho y 0,56 m etros de largo, forrados 
por tres hojas de cuero negro, con pa
sador y hebilla^ de hierro, a cuyos fran
caletes se unen los tirantes.

Se mantiene la posición de los fran
caletes mediante las correas llam adas 
abrazaderas, de 0,35 metros de ancho, 
que, clavadas a ias costillas y las presi. 
lías, giran después hacia e! costado de¿ 
collerón, atravesando el cuerpo por dos 
he-idas practicadas en el refuerzo de 
cuero llamado de hom bros, terminando 
después la correa de la izquierda en 
punta, de 0,36 m etros de largo, con cin
co agu jeros, y la derecha, en hebilla.

Paralelam ente a las correas abraza
deras va otra del mismo ancho y 1,687 
metros de largo, denominada m aestra, 
que rodea todG el cuerpo del collerón, 
terminando sus puntas en la parte más 
baja de éste, en hebilla una de ellas, y 
prolongándose la otra a 0,45 metros. La 
correa m aestra atraviesa e! refuerzo de 
hombro y ¿e halla sujeta a a parte 
circular del cuerpo del collerón por la 
misma costura del refuerzo de g a r
ganta.

L as  correas de costilla, las abrazade
ras y la correa m aestra sirven para ce-
rrar el collerón de una vez ajustado aú
anim al.

Por detrás de las costillas y fijado 
por las presillas que las une e! cuerpo 
dei collerón, van lo? rozaderos, de cue* 
ro negro, de 0,30 metros de alto y 0,20 
metros de anchura m áxim a.

Por último, una monterilla de cuero, 
de o,6o por 0,40 metros, ancho y largo, 
con una conrea de 0,90 metros largo y
0,22 metros «ancho, con cuatro agujeros
en cada una de sus puntas para hebi- 
llarla al cuerpo del collerón y otras dos 
correas de] mismo ancho y 0,50 metros 
de largo, con hebillas para recogerla, 
sirve para cub-ir el collerón y cuello de! 
anim al, librándole de la lluvia.

El bridón se compone de una correa 
de cara, de 0,09 metros ancho y 0,70 
metro? largo, ribeteada al canto con 
piel de cabra, presentando en la parte 
superior dos heridas para el paso de 
las rar-illeras o m antantes.

L a s  carrilleras son d o s: la de la iz
quierda es corrida, tiene 0,90 metros 
largo y 0,045 m etros ancho, atraviesa



B. O. del E.—Núm. 101 11 abril 1947 Anexo uníco.—Página 1059
la rorrea de rara y va a ht‘billarse en 
la de la derecha, que es -ólo de 0,40 
metros, hasta el aguijón de la hebilla.

La frontalera es de 1,20 metros lar
go y 0,045 metros ancho, va cosida a 
la correa de vara y sujeta con agujetas 
de cuero a las <*ai rilleras, sirviendo a 
la vez de ahogadero.

La muserola es, igualmente, de 0,045 
metros ancho por 0,80 metros largo, y 
se sujeta del mi.-mo modo que la fron
talera a la correa de cara y carrilleras.

Las anteojeras son de doble cuero, de 
0,15 metros en cuadro, van cosidas con 
doble .pespunte a las carrilleras y suje
tas por presillas de 0,20 metros largo 
a la frontalera.

La serreta es de hierro forjado y se 
suspende del bridón mediante tres ani
llas de 0,026 metros diámetro exterior, 
las cuales anillas están cosidas a unas • 
contrachapas que parten de la correa de j 
cara y de las carrilleras, partiendo de 
lu9 laterales la punta y la chapa de >e- ! 
ireta, de 0,33 metros largo la primera 
y de 0,10 metros la segunda por 0,20 
metros de ancho.

L a  serreta tiene a su vez otras dos 
anillas de 0,027 metros diámetro para 
el enganche de los ramales.

La ramalera ¿e compone de dos tiras 
de cuero, de 1,95 metros largo, má^ una 
punta de 0,20 metros, unidas entre sí 
por una cuerda de cáñamo de cuatro 
metros largo y 0,17 metros grueso.

El sillón tiene su armadura de álamo 
negro, terminada en ia parte superior 
por dos arandelas forradas de cuero por 
sus cantos. -El sillón armado tiene una 
longitud de 0,38 metros por el costado, 
0,25 metros hasta la cana! del ba9te y 
0,33 hasta la extremidad superior de la 
arandela, ya forrada de cuero negro, ri- 
beteado todo el faldón con piel de ca
bra v reforzado en el espacio de 0,14 me
tros que queda entre las arandelas por 
un pedazo de cuero que se prolonga 
después, protegiendo e! sillón de! -oce 
que ocasionaría lia zufra. La arandela 
anterior lleva dos anillas de 0,047 me
tros de diámetro, o arrendaderos por 
los que pasan las puntas de ¡a rannaJe- 
ra, a la vez que la posterior tiene una 
hebilla de 0,064 metros paca el enganche 
de lia punta de las caídas de la re
tranca.

Interiormente y clavadas a la armadu
ra van dos puntas de cuero dobles, de 0,36 
metros de largo y 0,35 metros de ancho, 
a las duales se hebilla la barriguera de 
sillón, de! mismo ancho que aquéllas y 
1,20 metros de !argo, con hebillas y pa
sadores a sus extremos.

El baste es de lienzo, forrado con piel 
de cabra o de becerro por las caras ex
teriores y bordes de los témpanos y re
lleno de paja menuda y pelote, uniéndose 
el baste a la armadura por medio de tiras 
de cueros cosidas a los témpanos y cla
vadas a los cantos de la armadura.

La retranca se construye com dos fran
jas de cuero dobles, de 0,09 metros de 
ancho, 1,10  de largo una de e||as, la de
lantera, y 1,30 la otra, la retranca^ con
tando los doblados, cuyas fajas se unen 
mediante unos cuartos de círculos áp hie
rro de 0,014 metrps de grueso, cogiendo 
las puntas con agujetas de becerra; así 
ccinu también, además del pespunte que

une las dos hojas de cada faja, llevan 
éstas una agujeta en sentido de »u lon
gitud. De !as anillas dicha» parten los 
cejaderos, que son unas cadenas de 0,90 
metros de longitud y 0,008 metros de 
grueso, tarándose la unión de las fajas 
V  la anilla correspondiente de cada lado | 
con las pieza» de cuero representadas en i 
la misma figura, que se cogen con dos | 
francaletes de 0.20 por 0,015 metros, que ¡ 
atraviesan las fajas por heridas practica
das a propósito.

Las caídas de la retranca están forma
das por una sola correa, de 1,35 por 0,10 
metros, que se unen a la faja de lomo 
mediante una agujeta, abriéndose des
pués en dos ramales, de 0,05 metros de 
ancho, forrados con pie! de cabra y re
llenos por la cara inferior con pelote. Las 
caídas se unen también a ’a faja de anca 
por dos francaletes, hallándose reforzada» 
por esta parte por una tira de cuero; asi 
como también ia parte que queda sin 
abrir, o sea la punta, de 0,34 metros de 
largo, medidos desde el borde de la faja 
de lomo, por la cual se une la retranca 
al sillón, está del mismo modo reforzada 
por otra tira de cuero.

Finalmente, en la unión dé las caídas 
y faja de lomo existe una almohadilla 
de cabra o becerro rellena de pelote, que 
se coge con dos francaletas a esta últi
ma y evita rozaduras al ganado.

La barriguera de varas es una correa 
de 0,75 metros de ancho y 0,72 de largo, 
con relleno de pelote y forro de becerro
por su caía inferior, teniendo a su ter.
m' nación unas anillas cuadradas de hie
rro, de. las que parten las puntas, de 0,76
metros de largo y 0,045 de ancho, com
puesta cada una de ellas de tres hojas de 
cuero, llevando hebillas y dos pasadores 
en una de sus extremidades.

La zufra és una correa doble, de 3,10  
metros de longitud total y 0,12 de ancho, 
con forrillus de cuero a sus extremidades 
para el roce de las varas y hebillas fuer
tes de coscojo de hierro forjado, de 0,013 
metros de grueso, mas guardapolvo uni
do por una francaleta. La cara superior 
lleva un refuerzo de cuero y puente, de 
0,20 metro» de largo, cogidos por sus 
cantos con’ agujetas, por el cuail pasa" un 
latiguillo de cuero doole, de 1,20 metros 
de largo y 0,055 metros de ancho, con 
agujeros en sus extremidades que hebi- 
llan en las hebillas dol azufra.

A t a l a je , a l a  c a t a l a n a , d b  g u ía *

Consta de un collerón y una brida >guafl 
a lo» anteriormente descritos, más dos ti
rantes de doble cuerda de cáñamo, de 
0,025 metros de grueso, forrados de be
cerro negro, en una longitud de 1,22 me
tros, en cuyo punto empieza la manga de 
cqero, con refuerzos d-el mismo materia! 
en las bocas y sitio por donde pasan las 
extremidades de la lomera de tirantes. 
Las dobleces de cáñamo, forradas del 
rpismo modo, piantienen en su extremo 
un gancho de hierro forjado, de 0 ,15  me
tros de longitud, llevando en él otro upa 
anilla de 0,08 metros "de diámetro por 
0,013 de grueso, y partiendo de la extre
midad de ’a manga correspondiente a este 
lado un francalete de 0,4o por 0,02, que 
cogiéndola impide se corra aquélla. La

manga va descosida cerca de de su arran
que, para dejar paso en uno de los ti
rante^ a la punta de barriguera, de 0,05 
metros de ancho y 1,25 metros de largo, 
mientras que del tirante opuesto pende 
ia chapa de la barriguera, de 0,21 metros 
de largo, con hebilla a su extremo. La 
longitud totail de los tirantes para la 
muía de ganchos, medidas con inclusión 
de la anilla y S. de hierro, es de 2,57 
metros.

La  lomera de tirantes es una correa 
de o,()8 metros de largo, má* 0,40 metros 
a cada extremo, de cuero doble, que sO 
introducen en las hebillas de aquéllas. 
Tiene la lomera 0,08 metros de ancho, se 
halla forrada y rellena por su cara infe
rior con pelote, sus cantos se ribetean 
con piel d^ cabra y en su cara superior, 
reforzada por una tira de cuero de 0,05 
metros de ancho, se encuentran dos ani
llas de 0.054 metros de diámetro, que sir
ven para !a suspensión de los ganchos de 
los tirantes cuando el ganado está des- 
engachado.

El bridón correspondiente a esta muía 
no tiene serreta.

J u e g o s  d b  ú t i l e s  p e  s u m in is t r o

So compone de una caja de madera de 
pino, fuerte, limpia, con tapa embisagra- 
da, cerradura y cantoneras en los ángu
los, de un largo total de 75 centímetros ; 
ancho, 38 centímetros, y alto, 35 centíme
tros, pintada y rotulada (sólo por fuera).

Esta caja contiene los siguientes útiles :

Una medida de diez litros, reforzada»
Una medida de cinco litros, reforzada.

Una medida de un litro, reforzada.

Una medida de medio litro, reforzada,

Un cuchillo de 30 a 35 oentímetrp9.

Un cuchillo de 25 a 3o centímetros.

Un trinchete de 15 a 20 centímetros.

Una romana con pión de latón a co
rredera de 116  kilogramos.

Una rumana con pilón de latón a co
rredera con platillo de 25 centímetros y 
fuerza de 25 kilogramos,

Un martillo con mango y orejas de 7<\> 
gramos.

Un cincel de acero de 20 a 25 centí
metros.

Una tabla para partir carne, de 30 por 
5 por 6.

Un embudo de hojalata fuerte, y

Una caja de pino (para el interior de 
la precedente), con tapa de corredera, sin 
pintar, de 25 a 30 centímetros de largo, 
de n  a 17 centímetros de ancho y de jO 
a 12 centímetros de alto.

J u e g o s  p e  p e s a s  y  m e d ic a s

Descripción.—De hierro cplado coq 
fundición gris, de forma cilindrica o trpn- 
cqcónica, compuesta de diez piezas con las 
marcas y características que %e expresan 
a continuación:
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Nombre de las 
piezas

Marca que 
deben levar 

en La parte 
superior

Tolerancia 0 
permiso

gramos

Altura 0 
grueso

mm

B A S E S

Mayor

mm.

Menor

mm.

Cincuenta kg. ..
Veinte kg...........
Diez kg..............
Cinco kg............
Dos kg...............
Un Ug ..............
Medio k g...........
Dos hg................
Un hg................ .
Medio h g...........

5o kg. 
20 kg. 
10  kg. 

5 kg. 
2 kg.
1 kg. 
5 hg.
2 hg. 
1 hg.

1/ 2  hg.

20
10
6
4
2
1

o,5

0,1

USO

9l7*
70

4138
25
23
18
*4

292
222
l 7o
133
97
75
61
4536
27 .

263
201
150
»i7
89
69
35
4 1
3 i
25

B a s t e  m o d e l o  i 8 9 5

Se compone de: Un fuste herrado,
constituido por dos arcos de hierro, uno 
anterior y otro posterior, semejantes en
tre sí, son de h erro de ángulo, terminan, 
do sus extremidades en garra con una 
curvatura.

En ia parte superior del arco existen 
dos ganchos curvilíneos «Sujetacarga», 
que arrancan de una barra de hierro rec
tangular fijadas interiormente al arco, 
mediante do- pa>adores remachados de 
4 milímetros (je grueso con cabeza de go
ta de sebo. El arco anterior tiene ade
más e<n su mayor altura, o sea, en el 
centro, un gancho portarriendas, sujeto 
por medio de dos pasadores de la misma 
forma que los precedentes

La parte superior comprendida entre los 
dos ganchos sujeta» argas, de ambos ar
cos, se halla revest da de una envoltura 
de cuero rellena de materia elástica.

Cuatro tablas de hava, olmo, fresno 
o nogal. Las dos superiores son convexas, 
se apoyan sobre ambos lados del cortezón 
y vam fijas a las extremidades de ios 
arcos cada una con dos c’avos remacha
dos de 5 milímetros. Las dos inferioras 
son plana? y se unen por medio de cuatro 
clavos remachados, iguales a los anterio
res, a unos estribos de hierro terminados 
en una anilla cuadrada, mediante la cual 
se enlazan a la curvatura de los pies de 
los arcos

Cuatro lat guillos para la cincha, de 
cuero, con duce agujeros cada uno, uni
dos de dos en do> a las tablas su;>eriores 
del fuste por medio de cuatro tornillos de 
latón con rosca para madera de 22,15

El fuste as» preparado se fija por la? 
extremidades de las tablas superiores, por 
medio de cuatro tornillos del número eua. 
tro, de la misma clase que los que ante
cede, a unas cal2a> de cuero de las que 
luego se hará mención.

Dos cinchas formadas por una banda 
rectangu’ar de tejido de cáñamo con las 
extremidades provistas de una punta de 
cuero a la que va cosida una hebilla de 
34 m límetros con coscojo v pasador fijo.

Dos cortezones almohadillados formado 
cada un por un revestimiento externG de 
cuero negro, de primera clase, cubriendo 
otro de lona de hilo grueso, reforzado in
teriormente por una banda de la misma 
tela. Detde la extremidad superior del 
cortezón. hasta cerca de su mitad, hay 
otro revestimiento interno de tela de lino 
asargada y una separac ón o tabique de 
tela de lino gruesa colocado en medio de 
los dos revestimientos, uniéndose entre 
sí estas tres partes por medio de cosido 
y el todo al cortezón de cuero con un ri
bete de vaquetilla. Et cortezón así prepa

rado, está relleno de paja de centeno 
entre la cara superior y el tabique, y entre 
ésta y la anterior, de clin, sujetándosi- 
estos revestimientos por medio de pun
tadas.

Sobre la cara externa del cortezón van 
eos das dos calzas de cuero de forma se
micircular, para fijar el fuste herrado 
Además a 205 milímetros del borde su
perior de»! cortezón, hacia cada uno He ios 
lados, van cosidas unas tiras de cuero 
con anillas de 39 milímetros donde se su
jetan las cuerdas de carga. A unos iño 
mihVnertos de aquélla hav una lazada de 
cuerda retorcida de 5 milímetros de diá
metro vuelta sobre si m sm a V a 74 milí
metros del borde inferior y a  110  milíme
tros de cada una de las extremidades, van 
cosidas, con dirección del correspondiente 
ángif*o del cortezón mediante el enlace 
una punta de cuero bifulcada. con hebilla 
de 44 milímetros y pasador fijo, a las que 
se unen el pretal y la retranca. Em 
borde inferior, a la mitad del cortezón 
va unida con hilo bramante v reforzada 
con un lazo de cuero con una correa dob’e 
con anilla cuadrada fie ^  mm. Finalmen
te, a 45 milímetros del borde Inferior v a 
igua’ distancia de lo* bordes laterales del 
cortezón, se halla fija una tira de enero, 
la que, mediante tres costuras dobles y 
dos lazadas de cuero, también forman /*m,a. 
tro pasadores, por cuvos dos extremos 
pasan los latiguillos de la cincha.

Cuatro cuerdas de carga —Son de cá
ñamo con una extremidad d«»b'ada en la
zo mediante una ligadura de hilo bra
mante encerado y por el que se une a las 
anillas anteriores y posteriores del cor
tezón.

Van además provistas de unrts pasado
res corred:zos de cuero que, pudiendo co
locarse en cna’ouier punto de la cuerda, 
evitan en ésta la acción cortante de las 
a r is t a s  que piuda tener la carga.

Dos latiguillos de grupa.—Formado ca_ 
da uno por una tira de cuero con pasa
dor fijo en una extremidad, y la otra, 
cortada en punta con 14 agujeros.

Dos latiguillos de pretal. — Formado 
cada uno por una tira de cuero con pasa
dor fijo en una extremidad, y la otra, cor
tada en punta con 15 agujeros.

Una retranca.—Está formada por Una 
tira de cuero con dos latiguillos, cosidos 
a sus extremidades y provistos de siete 
agujetos, dos chapas de concierto, he. 
chas también de cuero, con una hefilla 
de 32 mm de coscojo, dos pasadores., fi
jos y una defensa, del mismo citado ma
terial, cosida oblicuamente cerca de las 
extremidades.

Dos correas sujetacargas, formadas 
por una tira de cuero con hebilla de 
de hierro de 32 milímetros en su ex

tremidad, dos pasadores fijos opuestos 
uno al otro y con diez a gu jero s .

Una grupera hebillada con bu'icola, 
formada por una tira de cuero con sus 
extrem dades biiulcadas, una de las 
cua’.e* está provista de dos hebillas de 
hierro de 28 milímetros con coscojo y oos 
pasadores fijos, y en la otra lleva cosido 
un morcillo de cuero fino relleno de 
borra. Cerca de la extr-midad provista 
de hebillas están cosidas dos tiras de 
cuero para unirse a la retí anca, con cin
co agujeros cada una, y su unión cor. la 
grup< ra se halla reforzada con otro trozo 
de cuero.

En npetal. semejante en todas sus par
tes a la retí anca antes descrita.

Bridón de filete, se describe en ficha 
aparte, a continuación.

B rid ó n  d e  fii e t e .—Se jom pone de las 
siguientes piezas :

Una frontalera ahogadero. Es una tira 
de cuero terminada <n punta v q u ' en 
la otra extremidad tiene una heb lia de 
25 Milímetros con coscojo y pasador fijo. 
Dicha tira está provista de los agu jaos 
necesarios para enganchar en la hebilla 
y de otros por donde pasan los franca
letes que la unen a las anteojeras y a las 
carrilleras.

Una carrillera con anteojerai formada 
por una tira de cuero que tiere una ex
tremidad reforzada, c* ?.*.’da y provi>ta de 
una hebilla de hierro de 32 milínn tro> y 
pasador fijo, y que se vuelve sob e si mis
ma dejando una longitud de 370 milíme
tros ; e! otro extremo q c sobresale del 
doblado v que está cortado en punta, tie
ne en el punto de arranque otra hebilla 
igual a la anterior y {.asador fijo.

La anteojera, formada por dos piezas 
de cuero sobrepuestas y cos'das a 1 lar
go de los bordes de la carrillera, puede 
>er también de suela.

Por encima de la anteojera se interrum
pan las costuras de los bordes de la ca
rrillera en un pequeño trozo para dar 
paso a la frontalera.

La anteojera se une, ade nás, a la fron
talera, por medio de los francaletes ya 
citados, que serán dt cuero.

Una carrillera con testera anteojera. 
Formada por dos tira^ de cuero : una 
hace de testera y tiene su extrem dad 
terminada en punta, y la otra, reforzada^ 
cosida y provista de hebilla de 32 milí
metros y pas'.dor fijo.

La otra tira está sobrepuesta a la pri
mera y tiene la parte saliente cortad? en 
punta ; esta carrilera tiene también an
teojera igual a la anterior y colocada en 
la misma forma. ^

Un filete de hierro de brida, forjado y 
lim ado; tiene la embocadura doblada y 
sus extrem dad^s replegadas, terminando 
en ojo, donde ajustan unas anillas de 43 
milímetros.

Un par de riendas, de cuero v de lon
gitud desigual, cuvas extremidades uni- 
das al fib te van reforzadas v provistas de 
hebillas de hierro de 25 milímetros, te
niendo la parte saliente cortada n pun
ta ; de las extremidades op ustas la más 
corta va también provista de igual he
billa v pasador fijo, v la más larga, r e 
tada tamb én en punta v agujereada para 
su enlace con la anterior.

Una rienda de mano igualmente de 
cuero con una extremidad reforzada, he- 
billada y cortada ccm las anteriores 
para su unión a la anilla del filete; en la 
otra extremidad hav un francalete con 
botón de piel de vaquetilla y un ojal o
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herida por el que penetra éste en la rien
da, formando una lazada para la mano 
del conductor.

E q u ip o s  p a ra  c a r a i.i .o s  d e  G e n e r a l ,  J e 
f e s ,  O f i c i a l e s  y T r o p a

Las monturas, bridajes, bolsas, etcé
tera, y las galas correspondientes a cada 
clase de equipos, serán las descritas en 
el vigente Reglamento de uniformidad, 
aprubado por Decreto de 27 de enero 
<Je 11)43, pág ñas 76 al 81, láminas nú
meros '94 al 99 (figs. núms. 334 al 365), 
estando dicho Reglamento, v tamh’én los 
modelos ya confeccionados, a disposición 
del que desee exam inarlos, en estr Esta
blecimiento Central. Los bordados en 
plata y oro serán de clase fina v de pri
mera calidad, y los cueros charoles, pa
ños, hebillajes, etc., como los de los mo. 
délos mencionados.

L o n a s  c a m u fla d a s  d e  57 y  75 c e n t ím e t r o s

Primera m ateria : Algodón sin m ezda.
Número de hilado urdimbre y trama : 

el 14. a 5 centímetros.
Idem de hilos por centímetro, 16/18.
Idem de pasadas por centímetro, 10/12.
Resistencia en urdimbre, 185 kilogra

mos (mínimo).
Idem en trama, 120 kilogram os (mí- 

nimo).
Peso mínimo del metro lineal al medio 

ambiente r>tando el tejido es estado nor
ma!, 370 gramos, lmpermeabiüzación : A 
base de parafina y aceite d*e linaza.

Cam uflaje : Colorantes minerales fijos 
por una sola cara sin traspasar a la otra 
y de tonalidades análogas 0 las de la 
muestra existente en el Establecimiento 
Central.

Las resistencias se obtendrán en ban
das Je 5 por 10 centímetros entre f  apas 
del dinamómetro, término medio de cinco 
pruebas.

Características esp eciales: Las piezas 
serán de 55 metros o múltiplos, sin hilos 
rotos, manchas o im perfeccones como 
término de pieza salvando los defectos.

Lona camuflada d\e 75 centímetros. 
Con las mismas características que la 
anterior pero con un peso por metro li
neal de 487 gram os.

C in c h a  d e  y u t e

Tejido de fibra de yute, de 5 céntíme- 
tros de ancho, formado por 7 hilos dobles 
en urdim bre; en trama por centímetro, 6 
sencillos.

Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón, y a distancia de 
un centímetro de cada borde tendrá dos 
hilos dobles de algodón tañidos de colc* 
encarnado fijo.

H a r p il l e r a  d e  84 c e n t ím e t r o s

Tela de cáñamo de tejido uniforme y 
sin defectos.

Primera m a te ria : Cáñam o pero sin 
mezcla.

Resistencia en urdim bre: 90 kilogra
mos.

Idem en trama : 60 kilogram os.
P̂  so del metro cuadrado : 250 gramos.
Ancho del tejido : 84 centímetros.

H il o  d e  l in o

En carretes del número 20, comercieJ.
'Hilo bien torcido y uniforme, formado 

por tres cabos.
Color : Crudo natural.

Resistencia mínima : Superior a 2 kilo
gramos al dinamómetro.

Longitud : 200 metros.

V a q u e t ill a  a v e l l a n a

De primera calidad, en medias pieles, 
sin desflorar por el haz, bien descarnadas 
por el envés y sin daños, marcas ni deiec- 
tos que inutilicen a'lguna parte de ellas. 
Estarán bien curtidas al tanino, engrasa
das y en su color avellana natural, sien
do convenientemente flexibles y, no con
teniendo substancias extrañas al cuero 
en proporciones normales.

L a s  medias pieles tendrán aproxim ada
mente las dimensiones siguientes

Medidas: Largo por el lomo, 1,95 m e
tros ; ancho por la mitad ded lomo, 0,75 
metros.

Peso, de 5 a 7 kilos.
Las pruebas de análisis, las normal

mente establecidas para los artículos de 
cuero.

C u e r d a  d e  cáñ am o  d e  3, 6  y  9 m ilím e t r o s

De fibra de cáñamo sin fibras de otras 
clases y bien torcido.

De 3 milímetros :
Tendrá rres cabos dobles y nueve pe

sadas por pulgada.
R esistencia: 90 kilogram os.

De 6 m ilím etros:
Tendrá tres cabos dobles y seis pesa

das por pulgada.
Resistencia : 200 kilogram os.

De 9 milímetros :
Tendrá cuatro cabos. C ada uno de és

tos, estará formado por tres cabos dobles.
Tendrá cuatro pesadas por pulgada.
Resistencia : 500 kilogram os.

L a r g u e r o s  d e  p in o  B a l s a ín

De primera calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo su
ministrarse en las medidas que se In
dican :

Densidad : 600 a 740 kilogram os el me
tro cúbicow

H a y a
Estará exenta de nudos, veteaduras y 

otros defectos, y no presentatrá alabeos.
D ensidad: 780 kilogram os por metro 

cúbico.
El haya será de L n gría  y, en su de

fecto, la clase más similar.
Dimensiones : Las exigidas en el pliego 

de condiciones.
No presentará signo de estar pasada, 

lo que se apreciará por su falta de den
sidad.

A l a m o  en  r o l l o  d e  t e r c e r a

Descripción : Esta madera será sana, 
sin defectos notables y se entregará en 
buen estado de sequedad.

Los palos han de ser cortados en su 
época, de apeo, pueden tener torceduras 
que no quebrante la madera excesiva
mente, así como nudos sin abundancia 
que impliquen notorio desperdicio de 
aquélla ; se admitirán con cortezas, de
biendo ajustarse a las dimensiones si- 
gu e n tes:

Largo m ín im o : 50 centímetros a in
definido.

Diámetro mínimo : 17 centímetros.

Diámetro m á x im o : 60 centímetros o 
más.

D ensidad: 700 a 800 kilogram os el me
tro cúbico.

E n c in a  en  r o l l o  d e  p r im e ra  c a l id a d

Esta madera será sana, sin defectos 
notables.

iLos rollos serán bastante limpios de 
nudos y heridas, se entregarán con cor
teza y ajustados a  las siguientes dimen
siones :

Longitud o a ltu ra : Del rollo mínimo, 
60 centímetros.

Diám etro m ínim o: 0,20 metros. 
Diámetro m á xim o : H asta el máxim o 

del árbol.
D ensidad: 850 a 1.052 kilogram os. 
Peso del metro cúbico (encina del país). 

1.100 kilogram os.

P in t u r a  c a q u i r e g l a m e n t a r ia

Resultante de la  mezcla, para un 
kilo, d e :

Aceite de linaza : 0,300 kilogram os, 
Secativo líquido : 0,065 kilogram os, 
Ocr< c la ro : 0,580 kilogram os.
Verde francés : o,0 0  kilogram os. 
A guarrás : 0,025 kilogram os.
Tercera. Las ofertas pueden ser he

chas por la totalidad o por lotes qu< 
abarquen, como mínimo, las cantidades 
siguientes :
Bastes ............................  150
Atalajes varas y guías. 75 y 75 (150) 
Equipos para caballos

tropa .........................  100
Tejicos   25.000 ni*
Cincha, c á ñ a m o  y

cuerda   50.^00 m.
Alamo   20.000 k.

Estos lotes se referirán siempre a un 
solo oferente, sin que puedan agruparse 
varias casas para com putarlos.

Cuarta. La proporc ón de tallas, m e
didas, números o calidades que deben fa
bricarse y entregarse, es la siguiente :

M o n tu ra s p a ra  ca b allo s de G en era les

Capitán General ................................  1
Teniente General ...............................   2
Generai de División ........................ 3
General de División de Servicios. 1
General de Brigada ........................  4
Intendente del Ejército .................... 1
Inspector de Sanidad  ......    1

13
M o n tu ra s  p a r a  ca b allo s  de J efes y 

O fic ia le s

Estado Mayor ....................................  14
Infantería ..............................................  13
Caballería ....................................   7
Artillería .................................................  7
Ingenieros ..............................................  3
Intendencia ...........................................  3
Sanidad .........    3
Veterinaria .................‘. .......  . ......  2

52
M o n tu ras p a r a  ca b allo s  de tro p a

Infantería ...........................................  75
C abalbría  ............................................. 195
Artillería .............................................  128
fngen eros *...........................................  65
Intendencia . ........................................  16
Sanidad ................................................. 15
Veterinaria ..........................................  6

500



Anexo único.— Página 1062 11 abril 1947 B. O. del E .— Núm. 101

Q u in ta . C a d a  oferente h ará constar 
en su prupos;c ón si cuenta Culi lu d a ' 
la* pi iin  ra* mateiias» que pieci.*ai. p a ja  
c u m jjlir  su oferta o *»i ;m*i estar «nguna 
in terv e n id a  necesita q ue se le facilite. 
C a * o  de que no haga j r u t a r  nada *;e 
c o n s k .e ia rá  cum u q je  no la* necesita. 
C u a n d o  *ea neee>ar¡o se le fa cilite n  de
berá im pre^cin d ib iem en te a co m p añar a 
su p rop o n e ón el j>cd.di' de lo que ne
cesite, en im p reso s separados pui cada  
clase, con el form ato re g la m e n ta rio  y en 
el núm ero de e jem p la re s, firm ado s y se
llados, precisos para su cu rso  o fic ia l, pe. 
dido que será ju stifica d o  con el e sca n 
d a llo  o fic ia l expedido por C1 co rre sp o n 
d iente S in d ica to  N a cio n a l, ( 'a s o  de que 
la a d ju d ica ció n  p ro v is io n a l sea m enor 

q ue la oferta, los ind cados pemdos se. 
rán  su stitu id o s por los que con a rre g lo  a 
aqué.la corresponda, y en su plazo bre
vísim o  qm  les será f i j a d o  por el P re s i
dente del T rib u n a l de S ubasta.

Ig u a lm e n te  queda o blig ad o  el a d jü -  
d ic a ia r io  a da» cu an ta ai Lstal>’.evm ui li
to C e n tra l de I ntendem  ia de las le ch a s  
en que por d  S in d ic a to  u O rg a n is m o  
reg ir ador se le facilitón  d i c h a s  p rim e 
ra s  m a te ria s  y de la* in c id e n c ia s  que  
p u e d a n  s u rg ir  en d ic h a s  e n tre g a s, d e 
b iénd o se c o m u n iia r  a este C e n tro , una 
Vrz re tira d a s dei O rg a n is m o  c o rre s p o n 
diente, las m a te ria s p rim a s y antes de 
in ic ia r  la fa b rica ció n , si é sta s son de ,a 
ca lid a d  n e c e sa ria s  p ara fa h ric a i e! a r 
tícu lo  a d ju d ic a d o  con las c a n u t e -r is t r a s  
e x ig id a s  en el p lie g o  de c o n d ic io n e s téc
n ic a s .

T a m b ié n  es o b lig a ció n  del a d ju d ic a 
ta rio  la de rem itir al K -ta b !o cin m  nro  
C e n tra ] de Inte n d e n cia , dentro de la p r i
m era decena de cada mes, el parte m en 
su al aju sta d o  al m odelo o fic ia l, en el 
q u e  esp-ecilicará con toda vera cid ad  las  
ca n tid a d e s de p rim e ra s  m a te ria s r e c ib i
d a s  p ara la fa b ril ación de los a rt íc u lo s  
a d ju d ic a d o s , en tn  g a s que ha efe< tuado  
y dem ás datos ex ig id o s re la cio n a d o s con  
lo a d ju d ic a d o

Sexta. Por lo q u e se refiere  a te ji
dos, tomen-do en cu e rn a  la O rd e n  del 
M in is t e r io  de In d u s tria  y C o m e rc io  de 
2b de ju n io  de íu ^ i ( « H O L E  I 1N O M -  
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 281) y las
c irc u n s t a n c ia s  a c tu a le s  de las in d u s tria s ,  
sólo se ad m it rán p ro p o sic io n e s directas- 
de los p ro p io s fa b rica n te s e in d u s tria le s  
que fig u ren  ins- rito s  en la* s e c c i o n e s  

corresp o nd ien tes da! S in d ica to  N a cio n a l 
T e x t il,  y sin que la c a n tid a d  a lu b r i
car por ello s, en el p lazo de noventa  
d as, s* a su p e rio r a la c a p a c id a d  de 
tra b a jo  d e >u in d u s tria  en un tu rn o  n o r
m a l. deb ien d o  todo ello ser a cre d ita d o  
por c e rt ific a d o s  o fic ia le s  que u n irá n  a 
la  p ro p o sic ió n .

C a d a  tabri ante de tejid o a co m p a ñ a rá  
a su o ferta el co n tra to  o c o n tra to s con  
su s h ila d o re s en el q u e  se h ag a co n s

tar por p a rte de éstos los p lazos de en
trega d e  h ila d o  o ig u a lm e n te  los» con  
tratn> con l o s  tin to re ro s. E n  el ca so  de 
que lo * fa b rica n te s cu enten  con in s t a 
laciones prop ias de h ila tu ra  y tinte  
a com p a ñ a rá n  e! ce rtifica d o  co rre sp o n d ie n 
te del S in d ica to  N a cio n a l Textil.

S éptim a. Por cada oferente se re 
m itirá . con a n te rio rid a d  a la subasta  
¡entro di I plazo que se señale en los 

a n u n cio s, una sola m u estra  d u p lica d a ,  
para su ai á lis is  o reco n ocim iento , en un 
paquete aparte, fija n d o  ^n cada una de 
la d u p lica d a  m u estra un «artón con el 
m ism o  lem a, sin in d ica ció n  de la fá 
brica  o persona que la envía, haciéndose  
constar en ja oferta el nom bre del lem a  
que corresponde^ a su m u estra.

Si e! oferente q u is ie ra  e s la l/e c e r  a l
g u n a v a ria n te  de p ie cio  o ca lid a d  se 
efectu a rá  haciendo re fe re n cia  a la m u es
tra p resentada, sin que ni aun en este 
caso puetfa e n v ia r le  m ás m u estras.

L a  m u estra  c o n sistirá  en un m etro  
de tejido o una prem ia, efecto o forn i-  
tu ia  de ra-la una de la* que ofrezca.

O cta va . N in g ú n  oferente podrá h a
cer p roposiciones po? can tid a d  m ayor ie 
su cap acid ad  in d u stria l, teniendo en 
cuenta pura ello los plazos ue entrega  
y las a d ju d ica cio n e s pendientes, d eb ien 
do a cre d ita r con e! certificad o  de p ro 
d u cto r n a cio n a l, y en su caso, con u** 
certifica d o s de cupo d isp o nib les e x p e d i
dos por los S ndicatos N a cio n a le s res
pectivos.

S erán  ¡ re ferid o s (Centro de la s c o n d i
cion es a q u í expuestas y del m a rg e n  del 
precio lim ite i a q u e lla s  ofertas i n las que  
se exprese que se cuenta c ()n prim era*  
m a te ria s para la fab rica ció n  en el m o
mento de la oferta.

N ovena. L a  fa b rica ció n  podrá s^t 
in terve n id a  po? el Jefe  u O fic ia l que de
sig n e !a S u p e rio rid a d , J c b  endo ei in 
d u s tria l fa c ilita r al design ad o  todos |o* 
datos v m edios que solicite p ara des
e m p eña r su m isió n .

D écim a. Lo* m a te ria le s o efectos que  
se a d q u ie ra n  han de ser de procedencia  
n a cio n a l, com o a s im is m o  su fabrica*• ón, 
debiendo ser a rre d ila d o *  estos extrem os.

D é c im o p rim era. E l plazo de e n t u b a  
de la totalidad de lo ad ju d icad o  (si otra  
cosa no se hace constar e n el a n u n cio  
de co m p ra ) será com o m á x im o  el de no. 
venta días, a p a rtir de la n o tifica ció n  de 
la a d ju d ica ció n  d e fin itiv a .

L a s  entre g a s p a n  ales serán d is tr i
b u id a s en la sig u ie n te  fo rm a : A ntes de 
los treinta j ia s ,  el 20 por 100 de 1¿ ad 
ju d ica ció n  ; antes de los sesenta d ías  
otro . o por 100, y el resto, antes de los 
m en cio nad os noventa dias.

Si la oferta fuese a base de recib ir  
la p rim e ra  m a te ria , y sobre ella  re cá 
vese a d ju d ic a c ió n , el plazo m encio nad o  
se em p ezará a contar desde la fecha de 
recepción en fá b rica  de dich a p rim era  
m a te ria .

E n el plazo de entrega para los te
jidos de algodón están in clu id a s las ope
racio n es de tinte e hilado, y por •..n*i- 
guiente, m ien tras el algodón esté in te r
venido, el plazo de em re g a  se con tará a 
p a rtir de la fecha en que se recib a la  
ñuca.

Si los plazos de entrega no se c u m 
plieran  exactam ente, subte el a d ju d ic a 
tario  reca erá la san ción  m ure.ida en el 
pliego de condicione* legales.

D é cim o se g u n d a . - -Ante* de proceder a 
su adm .sión se iá n  re* ono» iuos 'os en
vío* por la Ju n ta  Técnica, s u s  deleg a
dos o L a b o ia to rio , que c e it u iia i^ n  que  
todos ello* reúnen ¡as condicione* m a r
cadas, podiendo trocear, p a ia  la* prue
bas de resisten cia, reco n ocim iento , tinte 
y dem ás, el uno por m il de ada clase  
y entrega elegido al azar y el cua! ^erá 
repuesto g ra tu ita m en te  por el a d ju d ic a 
tario, teniendo éste derech a p ie se m u a r  
los re co n o cim iento s.

L a s  entreg as oe lo a d ju d  cado, co n 
v enientem ente em b ala d as, se h a rá n  en 
ios a lm a ce n e s de este E sta b le cí liento  
C e n tra l o en los P arque* u D epó sitos  
de In te n d e n cia  que la S u p e rio rid a d  fije 
en su día, de acuerd o  con las n ecesid a
d e s  dei E jé rc ito  y con el fin de e v ita r  
tra n sp o rtes in n e ce sa rio s.

S e iá n  de cu enta del a d ju d ic a ta rio  la 
d esca rg a  y e m b a la je , q u edando  éste de 
propiedad del E*ia¡)it> im ic n ti receptor 
en el caso de admi*i»»n, y del a d ju d ic a 
tario, si son rech azad o s, siendo en es>te 
ú ltim o  caso de su cuenta todo* los g a s
tos que o rig in e  la rep osición .

 D é cim o terce ra . —  E n  ios casos de re
ch a za rse  a lg u n a  p artid a, ésta q u e u a rá  
en el E sta b le cim ie n to  a d isp o sició n  ce  
la S u p e rio rid a d , que d e tc-m in a rá  si de
be ser rep uesta o si se ad m ite  con la 
d ep re cia ció n  p rop o rcio n al a la falta ob
servad a, sin  p e rju ic io  de la sanción en 
que in c u rra , según el m otivo por el que  
se rech aza.

Si la p artid a debe ser repuesta q u e d a 
rá afectada la rep osición  a la san ció n  
que en el pliego de co n d icio n e s legales  
que rig e  en esta subasta se es abiece por 
in cu m p lim ie n to  de pía. o, no d evolvién 
dose hasta la total te rm in a r ón, de co n 
form id ad  de las e n tre g a s de toda la ad 
ju d ica ció n .

L a s  p rim e ra s m a te ria s p ara las p a rt i
das que deban ser repuestas, *erán con  
ca rg o  a los cupo* de los fa b rica n te s, sin  
que puedan solicita? nueva.', p rim e ra s  
m a te ria s, nada má* q ue en a q u ellos  
caso s en que la Supei iorid ad  acuerde que  
los efectos fa b rica d o s se ponga a disp o 
sició n  de] O rg a n is m o  d istrib u id o r de d i
cha p rim e ra  m ateria.

D é c im o c u a rta .- - L o s  precio s lím ite s de 
los efectos a a d q u irir  serán los s ig u ie n 
tes testando in clu id o s en ellos el im 
puesto de U so s v C o n su m o s ), no a d m i
tiéndose p rop o sicion es que los e xced an  :

 P ESETAS

U n  m otor eléctrico  .............. ........................    6.500,00 (S e is nv'l q u in ie n ta s pesetas).
U n  m otor de explosión .......... ............................................  21.965,50 (V e in t  ún m il n ovecien tas sesenta y c in co  pesetas con cin cu e n ta

cé n tim o s).
U n  ju eg o  de co rre a s de tra n sm is ió n  ..........    242,00 (D o sc ie n ta s cu a re n ta  y dos pesetas).
U n  juego dte cad enas de tra n sm is ió n  ........................... 695,75 (S e iscie n ta s noventa y c in co  pesetas setenta y cinco  cé ntim o s).
U n  baste ...............................     1.149.00 (M il ciento cu a re n ta  y n u eve pesetas).
U n  a ta la je , a lia c a ta la n a , de v a ra s  ............................  2.497,50 (D o s  m il cu a tro cie n ta s noventa y siete pesetas con c in cu e n ta

céntim o s).
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PESETAS

Un atalaje a la catalana de guías . . .............   2-497>5o (Dos mil cuatrocientas noventa y siete pesetas cincuenta cén-
timos].

Un atalaje a la catalana, de guías   968,00 (Novecientas sesenta y ocho pesetas).
Un juego de pesas y medidas   300.00 (Trescientas pesetas).
Un equipo para caballo ce General ...............................  2.221,00 (Dos mil doscientas veintiuna pesetas).
Un equ po para caballo de Jefe ..................................... 1.852,00 (Mil ochocientas cincuenta y dos pesetas).
Un equipo para caballo de tropa   1.05.S1OO (Mil cincuenta y cinco pesetas).
Un metro lona camuflada de 57 cm ..............................  22,90 (Veintidós pesetas noventa céntimos).
Un metro lona camuflada de 75 c m . i ....................... 30,10 (Treinta pesetas diez céntimos).
Un metro cincha de yute de 5 cm, *  4.95 (Cuatro pesetas noventa y cinco céntimos).
Un metro harpillera de 84 erns   8,25 (Ocho pesetas ve nticinco céntimos).
Un carreta de hilo lino J*el núm. 20   1 1 ,85  (Once pesetas ochenta y cinco céntimos).
Un kilo de vaquetilla avellana ......................................  19 .10 (Diecinueve pesetas diez céntimos).
Un metro cuerda de cáñamo de 9 m m ...............    1,85 (Una peseta ochenta y cinco céntimos).
Un metro cuerda de cáñamo de 6 m m ..........................  1,25 (Una pes» ta veinticinco céntimos).
Un metro cuero-a de cáñamo dr 3 mm..........................  0,70 (Setenta céntimos).
Un larguero Balsain de i .a de 3 ,4 0 * 0 ,0 7 5x 0 ,0 7 5 . . .  2 .v35 (Veintitrés pesetas treinta y cinco céntimos).
Un largúete Balsain de i.a de 4 , 3 0 x 0 , 1 0 * 0 , 1 0  ........  38.50 (Treinta y ocho pesetas cincuenta céot mos).
Un larguero Balsain de i . a de 3 , 1 0 * 0 , 1 0 * 0 , 1 0   ....... 36.20 (Treinta y seis pesetas veinte céntimos).
Un larguero eje hava de 1. dr 1 ,9 0 * 0 ,0 4 * 0 ,0 4  ....... 2,75 (Dos pesetas setenta y cinco céntimos).
Un tablón Balsain de i .a de 4 ,0 0 x 0 ,2 1* 0 ,0 7 6  .......  7 4 -4 °  (Setenta y cuatro pesetas cuarenta céntimos).
Un kg. de álamo en rollo de 3.a ...................................  0,55 . (Cincuenta y cinco céntimos].
Un kg. de encina en rollo . . . i .......................................... 0.60 (Sesenta céntimos).
Un kg. de pintura caqui reglamentaria   6,50 (Seis pesetas cincuenta cu t im o s) .

Décimoquinta — \jos oferentes, para 
todo lo que >e refiera a cueros, bien como 
primera materia ofrecida o como forman, 
do parte de efecto confeccionado, debe, 
rán atenerse a las disposiciones vigentes 
sobre los mismos y será condición indis
pensable que todos los efectos vayan 
acompañados del correspondiente escan
dallo.

Décimosexta. — Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 (<«D. O.» núm. 12), '^ey de Admi
nistración y Contabilidad de la Hac on
da Publica de t.° de junio de 1911 y al
teraciones señaladas por disposiciones 
posteriores. Lev de Protección a la In
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis
pos ciones complementarias.

Madrd, 11 de febrero de 19 4 7 .— El T e
niente Coronel Jefe del Detall (ilegible).— 
V.° B .°,  el Intendente Director.

P liego  de condiciones económ ico-tegales 
que ha, de regir en la subasta del Servicio  
de Cam pam ento {Plfin de iMbor^s de 
1947), dispuesta por la Superioridad, en 
4 de febrero del corriente año, para ad
quisición de los artículos anteriorm ente  

relacionados

Primera. L a s  proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se saven  con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publica con el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo- ¡ 
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar a és
ta* los siguientes documentos:

A) Documento que oficialmente acre
dite4 la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitado-res comparezcan, y caso de estar 
exceptuados de dicha contribución con

arreglo a la Ley de Utilidades se jus
tificará este extremo y se unirá la úl
tima carta de pago de utilidades satis
fecha.

No >eiá necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, se
gún los preceptos que regulan el con. 
cierto económico ron dichas provincias. 
Pero si el servicio hubiera de realizarse 
en territorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujr to contribuyente de ré
gimen distinto deberá el adjudicatario 
matricularse, conforme al Reglamento 
aplicable, en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate 
dé apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Empresas o Sociedades.
, E) Certificado de productor nacional 

a que hacen referencia el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación (Apéndice 12) y las 
Ordenes de 4 de mayo de 19 38 y 16 de 
abril de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 581 y 109).

F) Declaración por la que se obli
guen al cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 10 de la Ley sobre pro
tección y fomento de la industria na
cional, de 24 de noviembre de 19*9 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 349), así como a cuanto previene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú-
mero 55) sobre contrato de trabajo y  
demás disposiciones vigentes sobre di
cha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Em presas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a que se refiere el Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («C. L.» nú
mero 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de pri
mas y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

I) Declaración de que ni el pro-po
nente ni su representante son militares,

a menos que se encuentren en a lguna 
de ’.as situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, sin desempeñar car
go militar, conforme previene el apar
tado quinto del artículo 14 del R egla
mento de contratación administrativa en 
el Ram o del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 ((«Diario Oficial» nú
mero 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificarlo 
documenta! mente.

J )  Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado e igualmente unirán los conr 
tratos con lo* tintoreros Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo ello, 
ex,pedido por el Sindicato Nacional T ex
til.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo 
sea de una Empresa o Sociedad, y 
en otro caso, del propio oferente, jus
tificativa de los suministros que tenga 
pendientes con lo* diversos O rganis
mos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley de) Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de produc
ción en un turno normal de trabajo en 
relación con los plazos de entrega que 
se consignen en el pliego de condicio- 
nes técnicas.

Tercera —No serán admitidas las pro. 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos vn los pliegos de condiciones, 
haciéndose consiar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten ai mo
delo publicado en los anuncios.

C uarta .— Rara tomar parte en la* su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi-
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quen haber impuesto en la C a ja  General 
dr Depósitos, o en sus Sucursales, una 
suma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite en la cuantía que se
ñala el articulo segundo dti Decr« tu 
de 30 de diciembre de 1040 («D. O.» nú- 
mero 11  de 1941), y he ho extensivo a 
las subastas y concursos del Mini>terio 
del Ejército, por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D. O.» núm. 221) . La citada 
garantía podrá consignarse en metálico 
O en títulos de la Deuda Pública, que 
se  valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa últimamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito se 
constituirá haciendo constar expresa
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.— La expresada fianza nó ser
virá más qW para las proposiciones a 
las  cuales vaya unida, aunque el liri. 
tador a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

S e x ta .— No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hr-chas para 
afianzar otros servicios, por má> que 
Sea notoria la termina ión satisfactoria 
de los mismos, si no se justifica este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este raso la 
transferencia de la garantía para res
ponder a! nuevo contrato.

Séptim a.—¡El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por peseta* y céntimos de dioha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia que si se consigna*en más cifras de
cimales no serán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones que 
no lleguen a un céntimo.

O ctava .—'La subasta se verificará pre. 
cisamente en día laborable, en la plaza, 
lo* al. día y hora que se fije en los anun. 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 
33» 34 Y 4o del Reglamento para la 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, dándole lectura al princi
piar el acto al anuncio y pliegos de 
condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo dr me. 
dia hora, advirtiéndose a los concurren, 
tes que durante él pueden pedir las ex. 
plicaciones que estimen necesarias '¿obre 
las condiciones de la subasta, rn la inv 
teÜgencia que pasado e¡ plazo v abierto 
el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de ...» ív a con
tinuación el objeto de la misma).

E l  Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el ordrn de presentación 
y  los dejará sobre la mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora *e anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para !a admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dacá 
lectura por el Secretario del Tribunal 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los de
más pliego* por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

Undécima — Una vez terminada ia lee. 
tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán d i 'ho  Se
cretario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones i gual e» ,  v f u e s e n  las más 
ventajosas^ deberá prevenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal d«- 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de dichas 
proposi íonts, y si terminado dicho pía. 
zu subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del 
servirio.

Duodécima. — Una vez cerrada la lici
tación, ©I Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aproba» ión superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudi ación del remate, qur 
tendrá siempre carácter provisional, dán- 
do>e con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial dr lo ocurrido, que auto
rizarán ttxios los individuos del Iribú- 
nal v firmará el rematante o su apo
derado.

Décimntercera.— L as  cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados después de terminado 
el acto de la subasta, lo« qu*- firmarán 
el retiré de ’a« mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni. 
das aí expediente de subasta Igualmente 
se d<-vo!verán los demá- documentos, que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta.—-La garantía provisio
nal se perderá, quedando su impone a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa dejr de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta.— Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante ha>ta que 
sra aprobada por el Ministerio de! E jér
cito. sin cuyo requisito no empezará a 
causar efectos, a menos que la urgen
cia del servicio exija se ejecute desde 
luego.

Décimosexta.— Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exig iera que se ejecutara des
de luego, el contratista ten<há obliga
ción de hac«-rlo a s*«

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su '  proposición la

parte del servicio prestado, sin derecho 
a indcmmza<«ión alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Décimoséptima —Aprobado el remato 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dis
posición d ' l  Presidente del Tribunal 

de Subasta, un depósito definitivo, y la 
cuantía será la que corresponda, se
gún la escala que señala el De reto 
de 30 de diciembre dr 1940 ('«Diario 
Oficial» núm 11 de 1941) , tomada so
bre el importe de su adjudicación, cons. 
tiruyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo .máximo de quince días, contados 
desde que *e notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir 
el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar así expresamente en el 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artí ulo noveno del 'Reglamento de 
Contratación.

Decimoctava.—'El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pú
blica y entregar al Presidente del Tri
bunal de Subasta, para el curso a su 
destino, el número de ejemplares regla
mentario que establece el articulo 55 
del Reglamente» de Contratación Admi
nistrativa para el Ramo del Ejército, 
en el término dr un nies, a contar des
de el día en que se |e notifique la ad
judica! ión definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

Décimonovena. — El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de derechos reales la escri- 
tura que sr otorgue, -iendo de su cuen
ta el abono del im p u o to  que próccda 
y demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse. .

V igés im a.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otor gamb nto 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
y acta de sub asta ;  exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

Vigésim oprim era.—También serán de 
cuenta del contratista todo* los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la mercan
cía, . puesto que el precio por que se 
haga la oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de los Almace
nes, de a uerdo con lo preceptuado en 
la .condición duodécima de las de orden 
técnico.

Vigésim osegunda.— No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mavor precio 
que el estipu’ado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos 
de faro y puerto, practicaje y carestía 
de los mercados, o subida d<- las tarifas 
de los ferrocarriles, así como tampoco
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el E stado intentará m erm ar la retribu
ción cunvenida porque ¿e suprim an o 
dism inuyan les citttdos im puestos o Ca
ritas existentes al coniratar el com pro
m iso.

V igésim otercera.—E l  contratista que. 
da obligado a saiistacer el im puesto 
del Timbre» el de p a g o s del Estado» 
asi como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el periodo de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo

V igésim ocuarta.—*La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Alm acenes del Establecim iento Central 
de Intendencia en Madrid» Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que* establece la condición duodéeinia 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejem plares se entregará al contratista

La recepción habrá de t<-ner lugar 
dentro del ejercicio económico ded pre
supuesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cum plim iento al artículo 13 del Regla
mento de Contratación, en cuyo caso 
la entrega y su recepción habrán de te
ner lugar sujetándose a los créditos 

consignados en cada presupuesto, con 
arreglo  a 1° d ue establece el articulo 12 
de dicho Reglam ento.

’V igésim oquinta. — El pago se efec- 
tuará, una vez recibidos los artículos, 
a satisfacción, por el Establecim iento 
Central de Intendencia, con *'argo a lo* 
créditos disponibles en el presupuesto 
del año en curso, por medio de m anda
mientos de pago, expedidos a nombre 
del contratista, previa la justificación 
que determ ina e) párrafo cuarfo de la 
instrucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 23 de noviem bre de 1931 
(<d). O .» núm. 265). Con antelación 
al pago, el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, la cuota del sub. 
sidio y los gastos, im puestos y arbitrios 
enum erados en este pliego.

V igésim osexta .—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al D irec
tor del Establecim iento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fuera necesario 
com unicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cum plirlas, 
se procederá a efectuar el servicio en 
la forma que m ás convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

V igésim oséptim a. — El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre. 
ceptos relativos al C ontrato de Irab a jo , 
accidentes, trabajo de m uj-res y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de ene
ro de 1044 (B O L E T IN  O F IC IA L  I )E L  
E S T A D O  núm. 55) y dem ás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria. Asim is
mo se ajustará  a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las 
d isposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

V igésim ortava .—Term inado el contra
to, completa y fielmente, por parte d^l 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuva disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente que acrediten 
haber satisfecho- los gastos a que se 
refiere la condición 2* v que <se ha dado 
cum p’ imienro a las disposiciones regu. 
ladorns del impuesto de derechos reales.

V igésim onovena.—Cuando el rem a
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la ce.ebración del con
trato, se anulará el rem ate a su costa.

•Los efectos de esta declaración se rá n :
Prim ero. La pérdida de la garantía 

o depósito de la subasta, que de*de lue
go se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. La  celebración de un nue
vo rem ate bajo das m ism as condiciones, 
pagando el primer rem atante la dife
rencia del primero al segundo

Tercero. No presentándose proposi
ción adm isible en el nuevo, la Adm i
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rem atante del m ayor g as
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

L as  responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la form a que determ ina la 
condición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de rntrega y no se determ ina la 
anulación del contrato, se podrá con
ceder una prórroga del plazo no cum 
plido, pero quedando el rem atante san
cionado por ((incumplimiento de contra
to» con una multa d iaria, hasta que 
complete la entrega correspondiente a 
dicho plazo, igual al 1/2  por 100 del 
valor de los efectos o cosas contrata
das que en el mismo deberían ser en
tregadas. Dicha multa se hará efectiva 
al efectuarse el pago de la contrata, o 
si éste se hace por partes, al hacerse 
el primero después de im puesta la 
multa.

T rig é s im a .—En todos los casos de 
incumplimiento el contratista será re
q u e r ió  al abono que proceda, v de no 
verificarlo en el plazo qur se fiie, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes4 de satisfacérsele no 
se consideraran suficiente*, se ^ x p e d irá  
certificado de débito por el Com isatio 
de Ciuerra, Interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, sección y presupuesto a que 
afecta.

•Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
D elegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga ¡>u rtsidencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la H a
cienda Pública, se pro< eda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de rentas, tributos y 
créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le rem itió el certificado 
la carta de pago que ju*tifique el res
tablecim iento del crédito en el servicio 
de referencia.

T rigéd m o p rim era .— L as disposiciones 
gubernativas que en esto* contrato* se 
adopten por la Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo*, quedando a salvo el 
derecho del contratista para d irigir sus 
redam aciones por la vía contencioso- 
ddm inistrativa.

L a s  cuestiones a que estos contratos

den origen, que no puedan resolverse por 
la» disaposh iones especiales sobre con tra , 
tación adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército, se resoilverán por las reglas 
d e l. Derecho común.

Trigésimos*- gu nd a.— E s t o s contra
tos no pueden som eterse a juicio  ar
bitral, y cuantas dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efecto» 
se resolverán en la form a que determ ina 
la condición anterior.

T rigésim otercera .— En caso de muer* 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o term inado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
m ismo.

E l Ram o del E jército , entonces, que
ja r á  en libertad de adm itir o desechar 
el ofrecim iento, según convenga, y etl 
este último caso  tendrán aquéllos de
recho a que se les hagan las liquida
ciones de los devengos del contratista.

T rigésim o cu arta .— Por el Ram o de| 
E jército  podrá ser rescindido el con
trato si se suprim iesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito necesa
rio para el mism o, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos o  
m aterias objeto del contrato.

Trigésim oquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos del 
Reglam ento de Contratación en e) R a 
mo del E jército , y, en su defecto, p of 
las reg las del Derecho común.

T rigésim oSexta .— En cum plim iento de 
lo que previene el artículo 11  de la L ey  
de 24 de noviembre de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T Á D O  núme
ro 349) sobre Ordenación y D efensa de 
la Industria Nacional, se ha>oe constar 
que en el presente pliego de condicio
nes legales se ha dado cum plim iento a 
lo dispuesto en dicha Ley, así como a 
lo* preceptos no derogados por la m is
ma, de la L e y  de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 27) sobre Protección a 
la Industria Nacional, y Reglam ento 
para su aplicación, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 19 17  («C. L .»  núme
ro 153), a cuyos nreoeptos deberá el 
contratista dar cum plim iento en la par
te que le corresponda.

¡Madrid, 14 de febrero de 1947. «— E l 
Tenient»- Coronel Interventor (ilegible).

463— O.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Rectificación

En el anuncio de subasta publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 97, correspondiente a| día 7 <1«1 
actual, aparecen las erratas siguientes, 
que quedan rectificadas :

Página 10 12 , columna primera, línea 66f 
d ice : o jetera ; debía decir: orejera.
' Página 10 12 , columna segunda, lí
nea 3, d ic e : ojetera ; debe decir : orejera.

Página 10 12 , columna segunda, lí
nea 27, d ice : sin e n grasar; debe d e c ir : 
sin desengrasar.

Página 10 13 /  columna tercera, lí
nea 12, d ice: m aq u etas; debe d ecir: ra 
quetas.



Anexo único.— Página 1066 11 abril 1947 B. O. del E.—Núm. 101
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 

SANTANDER

Ampliación de industria

Peticionario: Don José llamón C a 
rriles.— Banco de Es-paña, Santander.

Objeto de la ampliación : Sustituir en 
la cerámica «Virgen de la Peña», situa
da en Virgen de la Peña, los cuatro hor
nos hormigueros existentes por un hor
no continuo de 14 cámaras y maquina
ria auxiliar.

Producción : 20.000 piezas diarias
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbUca esta petición para que 

los industriales que se <_ insitleren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 26 de m arzo de 1947»— El 
Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

1.569-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

E L E C T R O H I D R A U L I C A  DE LA 
A L D E H U E L A ,  S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que la Junta  general 
ordinaria de esta Sociedad tendrá lu
gar en el domicilio social el día 28 del 
presente mes, a las cinco de la tarde.

Madrid, 10 de abrid de 1947. — El 
Consejero-Secretario (ilegible). Vis
to bueno, el Presidente. M. Sánchez 
Sala, 

i-7'S-P-
IMPO RTA CI ONE S  I N D U S T R I A L E S ,  

SOCIEDAD ANONIMA

De> acuerdo con lo iprt venido en el ar
tículo 18 de ios -Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria a los señores 
accionistas de esta Sociedad para e! 
día 30 de abril corriente, a las tres .de 
la tarde, e»n el domicilio social, Rela
tores, número 4, Madrid, con objeto 
de aprobar el balance anual y la ges
tión del Consejo durante el año 1946.

Madrid, 9 de abril de 1947. — 'El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Teresa Trelles Anciola.

1.709-P.

COMPAÑIA DE DI ST R I B U C I O N  DE 
E L E C T R I C I D A D ,  S. A. (CODESA)  

Madrid

De conformidad con lo prevenido en 
los Estatutos, se convoca a Junta  ge
neral ordinaria de señores accionistas 
para el día 30 del corriente mes de 
abril, a las cuatro y media de la tar
de, en las oficinas de la Sociedad, calle 
de Cedaceros, 10.

Madrid, 9 de abril de 1947. — C o m 
pañía de Distribución de Electricidad, 
Sociedad Anónima (C O D E S A ) ,  el Con
sejero Secretario.

1.708-P.

DI ST R I B U C I O N E S  E L E C T R IC A S  
SADRIAN,  S. A. ( DI ELS A )  

Madrid

De conformidad con lo prevenido en 
lo> Estatutos, se convoca a Junta gene
ra! ordinaria de señores accionistas, pa
ra el d;a 30 del corriente mes de abril, 
a las cinco de la tarde, en las oficinas 
de la bociedad, calle de Cedaceros, 10.

Madrid, 9 de abril de 1947. — Dis. 
tribuciones Eléctricas Sadrian, S. A. 
( D I E L S A ) ,  e] Consejero Secretario*

1 - 7 Q 7 - P - ___________________________________________________________

«ALAS», EM PR ES A  ANUNCIADORA 
(SOCIEDAD ANONIMA)

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y con ?uje. 
ción a lo disipuesto por los Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 22 de abril actual, a las 
diecisiete horas, en primera, y a las 
diecisiete y media. e.n segunda convo
catoria, en el domicilio socia'i, calk de 
Alcalá, número 32, para aprobar, si 
procede, la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
finaiizado en 31 de diciembre último.

Madrid, 10 de abril die 1947. — E l  
Presidente, Lu is  María de Zunzunegu! 
y Moreno.

1.7 18-P.

SOCIEDAD H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  CH OR R O

Se convoca a Junta  general ordina
ria de accionistas para el día 29 ael 
corrienie mes de abril, a las ^rece ho
ras, en sus oficinas de Madrid, calle de 
Alcalá, número 27. ático, izquierda, pa
ra el examen y aprobación, en su caso, 
dei b a l a r e  y cuentas cerradas en 31 
de diciembre de 194b, de la distribución 
y aplicación de producios de dicho ejer
cicio y de la Memoria que de su ges
tión presenta ei Consejo de Administra
ción.

Para asistir a la Junta, los señores 
accionistas acreditarán su derecho con
forme a lo establecido en los vigen
tes Estatutos, ames del día 21 del pre
sente mes, y en las oficinas de la So
ciedad (de diez a trece), se íes entre
garán las correspondientes tarjetas, 
contra presentación de los resguardos 
acredi lativos de haber efectuado el de
pósito necesario para la asistencia, en 
alguna entidad bancaria.

C aso  de no concurrir número sufi
ciente, la Junta, con los que asistie. 
ren, se celebrará a las trece y treinta 
horas de dicho día 29, en el mismo lo
cal, en segunda convocatoria.

Madrid, 8 de abril de 1947. -7- El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

i-717-P-________________________

MUTUA ESPAÑOLA D E L  S EG U RO  
DE E N F E R M E D A D  

Madrig

Con arreglo a los artículos 28 y 29 
de los Estatutos de esta Mutualidad, se 
convoca a Asamblea general ordinaria, 
que se celebrará el día 27 del corriente

m es a las diez de la mañana, en pri
mera convocatoria, o a las diez y media 
en >egunda. en sus oficina? centrales, 
calle de Recoletos, número 18, princi
pal, de esta capital, para e! examen y 
aprobación de la Memoria y balance 
del ejercicio de 1946 y presupuesto de 
gastos de administración para el año 
actual.

Madrid, 9 de abril de 1947.— L a  Junta 
directiva.

1 7 ,2 -P.

G A S  M A D R I D ,  S . A .

De conformidad con lo previsto en los 
E sta iu tos,  §e convoca a Junta general 
ordinaria de señores a g o n i s t a s  para el 
día 26 del corriente mes de abril, a las 
trece horas, en las oficinas de la So
ciedad, calle del Marqués de Cubas, nú. 
mero 9. con arreglo a! siguiente orden 
del día :

i .°  Memoria, balance y cuenta de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio de 
1946, y su aprobación, si procede.

2.0 Distribución de beneficios.
3.0 Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 9 de abril de 1947. — El

Consejo de Administración.
1.72S-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A d R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada oon 
esta fecha por ei señor Juez dt Prim e, 
ra Instancia número veinte de esta ca
pital, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de don José  Faura Cobo, 
representado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, contra doña Anto
nia Got Sanmartín, ¿obre pago de pe
setas 57.500, hoy de 10.000 pesetas,
resto de las responsabilidades que que
dan por satisfacer, se anuncia por pri
mera vez la venta en pública Subasta

. de la participación de inmueble embar
gado que a continuación se describe:

La cuarta parte proindivisa con las
otras tres participaciones que corres
ponden a distintas personas, o sean una 
participación de noventa mil pesetas, en 
el valor de trescientas sesenta mil que 
9e dió a la finca urbana de esta capital 
conocida por Teatro Eslava, en la ca
lle del Pasadizo de San Ginés, y seña
lada con ei número 3 de la manza
na 387, correspondiente a! Registro de 
la Propiedad de Occidente. Consta de 
dos p lantas:  la baja, destinada a las 
dependencias, y la superior, dedicada a 
sala de espectáculos, estando esta últi
ma dividida en plateas, pisos principal 
y segundo; la planta baja tiene acceso 
por una puerta lateral que, descendien
do por una escalera de un metro cua
renta centímetros de ancha, va a los 
salones de descanso y sirve al propio 
tiempo de entrada a los actores. Dicha 
finca mide la línea de fachada a !n ex-
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presada calle de ochenta y un pies y 
tres cu arto s; la medianería de la dere
cha, mirada de trente, linda con la ca
sa número cipco de la misma calle, pro
piedad de don Justo de las H eras, y 
mide cuarenta y seis pies y tres cuar
tos, en cuyo punto forma un quebran
to saliente y continúa con otra de cin

cuenta y cuatro pies. La linea de 
mano izquierda vuelve con sesenta y 
cuatro pies y un octavo, continuando 
con otra de veintitrés y medio pies, a 
cuyo final estrecha el sitio quince y 
medio y concluye esta línea, que ¡inda 
con la casa número uno de la propia 
calle, perteneciente a don Fernando 
Vela y otros ; el testero opuesto a Ja fa
chada cierra ej sitio con setenta pies 
y cuarto, y linda con la casa número 
nueve de la calle del Arenal, de los 
herederos de la Excm a. señora Duque
sa de CastroJEnrique, formando todas 
las expresadas lincas un polígono irre
gular de nueve lados, que comprende 
una superficie de siete mil setecientos 
sesenta y cinco pies con dieciséis avos, j 
equivalentes a seiscientos dos metros 
y ochenta y ¿eis decímetros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado la hora de 
once de la mañana del día veinte de 
mayo próximo, bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de trescien
tas mil pesetas, en que ha sido tasada 
pericialm ente dicha cuarta parte, te
niendo en cuenta la certificación.de ca i
gas y las que han de quedar subsis
tentes, y no se admitirá postura a lgu 
na que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

T ercera. Las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta. Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro 5e hallarán de 
manifiesto en Secretada, previniéndose 
que los licitadores deberán conform arse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros.

Q uinta. 'La consignación del precio 
se ^verificará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a 31 de marzo de 1 
1947.— El Secretario, P. S.. L u is  Pei
nado.— V.° B.°, el Juez de Primera
Instancia (ilegible).

1.678— A. J.

A LCA LA  DE H EN A R ES

Don José Fernández Márquez, Juez mu
nicipal de Vicálvaro, en funciones de 
Primera Instancia deil partido de Al
calá de Henares.
H ago saber: Qu* en este Juzgado sé 

siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de doña Indalecia Sáez de las 
H eras, contra la herencia de doña Joa
quina Rivas Notario, en reclamación 
de c a n t i d a d ,  en ctivo procedimiento se

tiene acordado sacar a pública subasta 
la siguiente finca, que ha sido embar
gada:

«Una casa en Alcalá de Henares, calle 
de Santiago, número veintitrés moder
no y veintiocho antigu o; consta de plan
ta baja y principal y segunda, distri
buida la prim era en portal, recibim ien
to, caja de escalera, dos salitas, tres 
dorm itorios, dos cuartos, cocina, pa
tio con pozo, cuadra, dos corralillos y 
un excusado; el principal, con un re
cibimiento, sala gabinete, cuatro dor
mitorios, comedor, despensa, una pie- 
za interior con otra alcoba y un ex
cusado ; y el segundo, con diferentes 
habitaciones y también tiene patio, cua
dra y tres corrales, uno d»; los cuales 
era conocido con el número de H uerte- 
cito o corral de las H igueras, que tiene 
una superficie de 1.295 pies cuadrados, 
incluyendo la parte cubierta, o sea 152- 
79 metros, también cuadrados, equiva
lentes a 1.295 pies cuadrados, y el res
to de la finca, cuyo solar afecta la fi- 

1 gura de un polígono irregular de seis 
lados, mide cuatro mil setecientos se
senta y ocho pies, teniendo en junto, 
toda ella, 6.066 pies que, equivalientes a 
470-72 metros cuadrados, pero hoy sólo 
tiene 432-0925 metros, por haber ven
dido la causante doña Benita Notario 
37.9147 metros de terreno de la parte 
contigua al corral de vecindad a don 
Feliciano Rico, dueño de la casa colin
dante, según escritura otorgada ante 
Notario, siendo los linderos actuales de 
la finca los siguientes: frente calle de 
Santiago, en línea de 13 metros cuaren
ta centím etros; derecha entrando con la 
casa número 25 de la misma calle, pro
piedad de don Felipe iRica, y a la que 
corresponde hoy el antiguo pasadizo o 
corral de vecindad; izquierda y espalda, 
el testero de la casa número veintiuno 
de la misma calle, y la titulada jabone
ría que pertenece a los herederos de don 
Miguel Aroca, tasada en la cantidad 
de noventa mil pesetas.

Dicha finca se saca a pública subasta 
por prim era vez, término de veinte días 
y precio de tasación, habiéndose seña
lado para el acto del remate el día die
ciséis de mayo próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente en 

' la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del dicho precio y que 
los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran en la Secretaría del Juz
gado para su examen por los interesa
dos, entendiéndose que el rem atante 
acepta la titulación que aparece.

Dado en Alcalá de Henares a treinta 
y uno de marzo de mil novecientos cua
renta y siete.— El Juez, José Fernández 
M árquez. —  El Secretario, Joaquín de 
Coisa.

1 .2 4 J — A. J.
C E U T A

Edicto
Don Joaquín Segovia de la Mata, Juez

(Municipal Letrado e interino de Pri
mera Instancia de Ceuta.
H ago sa b e r: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue en este Juzgado el Procura

dor don Salvador Fossati Puente, en 
nombre de don Julio Azuara Martín, 
contra don José M aría D elgado Lindres, 
en reclamación de cuatrocientas un mil 
quinientas cincuenta pesetas, interese# 
y costas, reducido hoy a la cantidad de 
doscientas cincuenta y seis mil cincuen
ta pesetas, por pago de parte de ía re* 
clamación por el deudor, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prim era 
vez y término de ocho días, los biene9 
que se hallan en el Dúpósito del Puer
to Franco de esta ciudad y consisten en % 

Cuarenta cajas de aceite vitam inoso, 
o ace ite de pescado para pinturas, que 
contiene cada caja cuatro latas de diez 
kilos, peso bruto, en total mil seiscien
tos kilos, valoradas en seiscientas cua* 
renta mil pesetas.

C uyos bienes han sido em bargados, 
como de la propiedad del deudor, señor 
Delgado Lindres, y se venden para pa
gar al actor, don Julio Azuara Martín, 
la cantidad de doscientas cincuenta y 
seis mil cincuenta pesetas a que ha que
dado reducido el crédito, debiendo cele
brarse su remate el día veintiuno de los 
corrientes, a las doce horas. Lo que se 
hace saber para conocimiento de loa 
que quieran interesarse en la subasta, 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio y sin consignar 
previamente el diez por ciento, al̂  me* 
nos, del valor de los bienes que sirven 
de tipo para esta subasta.

Dado en C euta a cinco de abril de 
mi) novecientas cuarenta y siete. —  E i 
Juez, Joaquín Segovia. —  Ante mí, Ma
nuel Martínez de la Peña.

1.721-A. J.

REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n to  de ser d e cla rad o s re

beldes j d e  In cu rrir en las d e m ás res
p o n sa b ilid a d e s le g a les  de no presen ta rse  
los procesad os q u e  a c o n tin u a c ió n  se 
e x p re sa n , en el p la zo  q u e  se les fija, a 
c o n ta r  desd e el d ía  d e la  p u b lic a c ió n  
d el a n u n c io  en e ste  p erió d ico  o ficial, y 
a n te  el J u z g a d o  o T r ib u n a l q u e  se se ñ a la  
se 'es c ita , lla m a  y e m p la za , e n c a rg á n 
dose a to d a s las A u to rid a d e s  o A gen te#  
d e la P o licía  Ju d icia l p roced an  a la bus,, 
ca, c a p tu r a  y c o n d u cc ió n  d e  aq u éllo s, 
p o n ié n d o lo s a d isp o sició n  de d ic h o  J u e z  
o T rib u n a ), con arreglo  a los a r tíc u lo s  
co rre sp o n d ie n tes d e la  L ey de E n ju ic ia 
m ie n to  C iv il

Ju2gados Civiles

3-875
M O R A L E S  L E A L , Lorenzo (a) «el 

Chato» ; natura; de Iznatoraf, soltero, a'l- 
bañil, de treinta y cuatro años, domici
liado últimamente en M adrid; procesa
do en causa 18 de 1945, por hurto ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sigüenza, 
para constituirse en prisión.

10.126
3.876

Z A M O R A N O  M O R E N O , D ionisio; do
diecinueve años, soltero, albañil, hijo de 
Leandro y de Flora, natural de Puente 
de Vallecas ; comparecerá en término de 
diez días en el ^Juzgado de Instrucción 
de Sigüenza para ser constituido en pri
sión, decretada en 12 de enero último por 
la Audiencia Provincial de Guadalajara, 
en sumario 7 de 1944 de dicho Juzgado, 
por robo.

2.990
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3-877
LO PE Z PERO SO N A, Jo sé ; d« trein-

ta y dos años, cacado, jornalerot hijo 
de Eugenio e Iluminada, natural de Val- 
verde de Júcar, procesado por hurto, en 
el sumario 37 de 1945 ; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sigüenza para consti
tuirse en prisión.

12.179
3.878

P E P E , cuyos apellidos, naturaleza y 
estado se ignoran, vendedor a m b u l a n t e ,  
de unos treinta y ocho años, moreno, 
más bien bajo, delgado;

M A N U EL, cuyos apellidos, naturale
za y estado se ignoran, vendedor ambu
lante, de unos treinta y cinco años, alto, 
rubio, más bien delgado; comparecerán 
en término de cinco días ante el Juzga
do de Instrucción de Sigüenza, para in
gresar en prisión.

12.178 bis.
3879

N E 1RA A RN A IZ, M artín; de treinta 
y siete años, soltero, colchonero, natural 
de Arenas de San Pedro y domiciliado 
en Talavera de la' Reina, barrio de San 
Juan, número 9 ; comparecerá en el pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sacedón para constituirse en 
prisión, decretada en sumario 4 de 1945.

5.2Ó0
3.880

LO SA M ELC H O R , M aría; de trein
ta años, hija de Víctor y de Librada, 
casada, natural y vecina de Valencia, 
carretera de Moneada, 4, y antes Trini
dad, 11  ; procesada en sumario 34, rollo 
número 407 del año 1944, sobre abando
no de niños; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Viver, para ser reducida a pri
sión.

10.167
3.881

IBERRIO  JIM E N E Z , Santiago; am
bulante, procesado por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Atienda, para 
constituirse en prisión.

4.094
3-S8*

CUEJSTA JIM E N E Z , Antonio; natu
ral de Cincovillas (Guadalajara), casado, 
soldador, de treinta y seis años, ambu
lante, procesado por hurto ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Atienza, para consti
tuirse en prisión.,

4-°95
3-8*3

M EN DO ZA, Juan ; de cincuenta años, 
casado con María Olvido Mendoza, na
tural de Almazán (Soria), vendedor am
bulante, estatura regular más bien grue
so, moreno, procesado por atentado a la 
Autoridad, en sumario 15 de 1944; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Atienza para 
constituirse en prisión.

9-340
3.884

F E R R A N , Juan ; que usa los de José 
Bosch, domiciliado últimamente en calle 
Viladomat, núm. 1 1 ,  principal 1 ; pro
cesado en causa 137 de 1946, por es
tafa, seguida en el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Barcelona; compare
cerá ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en prisión

como comprendido en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

5>5o6
3.*85

Habiéndose sufrido error en la inser
ción de la requisitoria librada por este 
Juzgado con fecha 4 de abril de 1941, 
y publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  fecha 8 de mayo del mis
mo año, núm. 128, pág. 1876.se repro. 
duce y es :

GO M EZ B R U F A L , Jo sé ; hijo de Ma
nuel y Gertrudis, natural y vecino de El
che, domiciliado últimamente en Elche, 
Abogado ;

R O D R IG U E Z  M A R TIN EZ, M anuel;
V A LE R O , José ; y
A G U LLO , Jo sé ; cuyas demás circuns

tancias se ignoran ; comparecerán dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Elche (Alicante), con 
objeto de responder de los cargos que les 
resultan y constituirse en prisión en el 
sumario que se instruye con el número 
28 de 1941, por robo, contra los mismos.

I.861
3.886

U R B IN A  IB A R R A , Carm elo; natural 
del* Fuente de Vallecas, hijo de Sebas
tián y de Gumersinda, jornalero, solte
ro, de diecinueve años, vecino del Puen
te de Vallecas. domiciliado en la calle 
de Mejorada, 35 ; procesado en sumario 
20 de 1946, por hurto ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 3 de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión, que 
le ha sido decretada en 18 de septiembre 

1946.
8.698

3 -8*7
E S C E R A  M AGD ALEN O , C arlos; d«-

cuarenta y nueve años, casado, electri
cista, hijo de Juan y de Ana, procesado 
en sumario instruido por estafa con el 
número 28S de 1946; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 3 de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y ser reducido a prisión, que le 
ha sido decretada con fecha 23 de sep. 
tiembre último.
‘ H .134

3.888
B A R B E R A N  R E SA , Sebastián ; de 

veinticinco años, soltero, panadero, hijo 
de Venerado y Valentina, natural y ve
cino de Valdepeñas; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas dentro del plazo de diez días, con 
el fin de constituirse en prisión, decre
tada en sumario seguido en su contra 
con el número 109 de 1945, sobre robo.

II.644.
’ 3-̂ *9

N U Ñ EZ M A D RU EÑ O , Angel; de 
treinta y nueve años, soltero, empleado, 
hijo de Francisco y Dolores, natural de 
Pueblo Nuevo, vecino de Ciudad R e a l; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Valdepeñas, dentro del plazo de 
diez días, con el fin de constituirse en 
prisión, decretada en sumario seguido en 
su contra con el número 140 de 1946, 
sobre estafa..

11.835

3.890
L O P E Z  S A S T R E , M ariano; y
A L V A R E Z  R O D R IG U E Z , M atías; de 

unos veintiocho años el primero, más 
bíen alto, moreno, que habita en Arquí- 
medes, núm. 26, y el segundo de unos 
treinta y ocho añost bajo, delgado, mo
reno, domiciliado en paseo Extremadura, 
número 1 1 7 ;  comparecerá ante este  Juz
gado de Instrucción en término de diez 
días, para constituirse en prisión, que les 
ha sido decretada en el sumario núm. 3 
del año actual, por robo frustrado,

390
A N U L A C I O N E S

Juzgado» Civiles

3.891
El J[uzgado de Instrucción de Cádiz 

deja sin efecto la requisitoria rTerente 
a Enrique y Rafael Arranz Díaz, veci
nos de Sevilla, procesados en sumario 
173 por estafa.

116 90 .
3-S92

El Juzgado de Instrucción de Cádiz 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
Ana María Chacón Manzano, procesada 
en sumario 40 de 1943, P°r hurto, por 
haber «ido detenida..

1.284*

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3-S93
Dispuesto por el señor Juez de Ins

trucción dr esta ciudad y su partido, en 
el sumario núm. 401 c 1946, «obre 
hurto, por la presente se cita, llama y 
emplaza a la persona o personas que se 
cons deren dueñas del motor m a r c a  
«Maxfort», núm. 74.216.312, y de un 
chasis, marca «Maxiort» o «Ford», nú
mero 179*4.)^ y carrocería sin número, 
correspondiente al motor y jliasis antes 
expresados, para que comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción, sito en la 
plaza ckl Pintor Morera, núm. 3, entre
suelo. derecha, dentro de los die2 días 
siguientes al de la publicación de la 
presente, para prestar declaración y ofre
cerles el procedimiento que determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Lérida, 4 de marzo de 1947.—El 
cretario judicial (ilegible).

2.259

3.894
F R A IL E  R O D R IG U E Z , L u isa ; de 

veintiocho años, casada, hija de Jesú9 
y Ovidio, natural de Valladolid, y do
miciliada últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Santa María, 1 1 ;  com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de recibirla declara
ción e instruirla del artículo 109 de la 
'Ley de Enjuiciamiento Criminal en di
ligencia que, bajo el número 191 de 
1946, se tramitan por denuncia de la 
misma contra su esposo, por abandono.

Colmenar Viejo, 30 de noviembre d© 
1946.—IEI Secretario (ilegible). .

1 í .276.


